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C I R C U LA R CSJCAC19-45 
 
Fecha:  26 de junio de 2019 
 
Para:  SERVIDORES JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES Y 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS  
 
De:  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
 
Asunto: “Pone en conocimiento las circulares EJC19-122, 126 y 127 de la Escuela 

Judicial Rodrigo Lara Bonilla.” 
 

Cordialmente me permite hacer extensiva las circulares EJC19-122, 126 y 127, mediante 
las cuales el Consejo Superior de la Judicatura a través de la Escuela Judicial Rodrigo 
Lara Bonilla, extiende invitación para inscribirse y participar en los siguientes eventos 
académicos: 
 

1. No. EJC19-122: Convocatoria III seminario Iberoamericano abogar y juzgar en 
el siglo XX-3 edición: comunicación, argumentación y justicia”,  organizada 
directamente por la Universidad de León, España,  

 
Fecha  y lugar de realización: del 01 al 05 de julio de 2019 en la Facultad de 
Derecho de la mencionada Universidad y contará con la participación 
presencial y/o virtual de diferentes profesionales del derecho de diversos 
países de Iberoamérica 

Los interesados en asistir a esta actividad deberán inscribirse directamente 
ante la Universidad de León de España, a través del siguiente enlace: 

http://extensionuniversitaria.unileon.es/euniversitaria/curso.aspx?id=1758, 

donde también podrán consultar información detallada sobre el programa 

académico del curso. 

Cualquier información adicional deberá consultarse directamente y sin intervención 

de la Escuela Judicial, con la Universidad organizadora, a través del e-mail: 

ricardogarzon8@hotmail.com jagara@unileon.es, o consultando información en el 
enlace: http://extensionuniversitaria.unileon.es/ euniversitaria/curso.aspx?id=1758. 

 
2. No. EJC19-126: Convocatoria actividad de formación en materia de 

Jurisdicción especial indígena”. 
 
Lugar del evento: Ciudad de Bogotá. 
Fecha del evento, el día 27 de Junio de 2019 

 
Los interesados en asistir deberán inscribirse únicamente a través de la página 
web de la Escuela Judicial: http://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co, para tal 
efecto, deberán registrarse y obtener credenciales de acceso (usuario y 
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contraseña) y, posteriormente proceder a realizar formalmente la inscripción 
para la actividad en comento.  
 
La información adicional relacionada con el soporte web, podrán obtenerla con 

el ingeniero Kitson Ricardo Castaño, al teléfono 3550666 ext. 6402 y en el 

correos electrónico kcastane@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
3. No. EJC19-127: Preselección de 25 servidores judiciales de la rama judicial, 

para participar en el curso denominado “la implantación de la oficina judicial”, a 
realizarse en Montevideo, Uruguay, del 14 al 18 de octubre de 2019, 
organizado por la agencia española de cooperación internacional (Aecid).  
  
Lugar  y fecha del evento: se realizará en el centro de capacitación de la AECID 
en la ciudad de Montevideo, Uruguay, del 14 al 18 de octubre de 2019, y es 
organizado conjuntamente por el Consejo General del Poder Judicial de España y 
la AECID. 
 
NOTA: Los pasajes aéreos y cualquier otro gasto que se genere con ocasión de la 
participación en la actividad, deberán serán cubiertos directamente por el 
interesado, sin intervención alguna del Consejo Superior de la Judicatura o de la 
Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”.  
 
(La AECID, el Consejo Superior de la Judicatura, ni la Escuela Judicial “Rodrigo 
Lara Bonilla”, asumirán gastos de tiquetes aéreos ni traslados terrestres en 
Colombia). 

 
Para acceder a la información y a los formularios de solicitud, los interesados 
podrán hacer clic en el siguiente link: 
http://intercoonecta.aecid.es/programaci%C3%B3n-de-actividades/la-implantaci-n-
de-la-oficina-judicial  
 
En la inscripción ante la AECID, deberá anexar su Currículum Vitae (hoja de vida) 
y su carta aval en formato PDF (que será eventualmente emitida por la Escuela 
Judicial), requisitos indispensables que tiene que cumplir para completar su 
inscripción en la actividad.  
 
El plazo de presentación de solicitudes ante la AECID finalizará el próximo 
día 31 de agosto de 2019, a las 23:59 (hora española). 
 
Para cualquier información adicional sobre el desarrollo de la actividad académica, 
podrá comunicarse con el Profesional Jaime Andrés Salazar, coordinador 
académico del programa de becas al 3550666 Ext. 6409, o con el Profesional Jose 
Anderson Beltrán Téllez, coordinador académico encargado de esta actividad, al 
PBX 3550666 Ext. 6437 o al e-mail: jbeltrat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Toda la información sobre el proceso de inscripción y admisión ante la AECID, 
deberá consultarse directamente en el portal web Intercoonecta: 
http://intercoonecta.aecid.es/. 
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Anexo: copia de las circulares EJC19-122, 126  y 127 de la Escuela Judicial 
Rodrigo Lara Bonilla. 

 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MARIA EUGENIA LÓPEZ BEDOYA 
 
 
M.E.L.B / L.M.M.H 

 
 


